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Derecho. absolviendo a la: Administrac16n de la demanda; sin
hacer pronunciamiento expreso sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en c-umplimlento de 10 preve
nldo, en la Ley de 27 de d1clembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propiOlS términos la referida
.sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a- V. l. para BU conocimiento y demás
electos.

Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 24 de septIembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr_Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
da eumpltníiento a la sentencia dictct,da' por el
Tribunal Supremo en el recurso contencfoso-admf..
nistrativo numero 1.772,promovtd,opOr donVictor
Fernández Noguera contra resolución de ate MI.
nisterio de 29 de marzo ae 1965.

tImo. Sr.: En el recurso eontencloso,.admintstrativo núme
ro 1.772, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Víctor
Fernández Noguera contra resolución de este Ministerio de
29 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 19 de mayo
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que est1mando el recurso oontencfo,so..a,dmjnLstm
tivo aludido a nombre de don Víctor Femández Noguera. contra
la resolución de- concesiÓIl de la marca. internae-ional «Sa1ybabi»
para. distinguir productos farmacéuticos, dietada por el RegistrÓ
de la Propiedad Industrial en veintinueve de- . marzo de mn
novecientos sesenta y cinco y oonfirmada en ..• repos1clón por
resoluciÓIl de veinticuatro de junto de mil novecientos -sesenta
y seis, debemos declarar y declaramos que tales .resoluC!ones
son contrarias a Derecho. y por lo m1smo nulas y sjn. efectos·
sin hacer imposición de costas. '

As! por esta nuestra sentencia., que se publtcarA en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandam06 y firmamos.»

En su virtud, este- Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido "" la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bIen
d1sponer que- se cumpla en SUB proplOl8 términos la. referida
sentencia y se publlque el aludldo falIó en el cBo1etin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 24 de septiembre de 19'10.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictadavor eZ TrI.
bunal Supremo en el recwaocontenctoso-admtnts
trativo número 1~734, promovkZo por cFarbwerke
Hoechst Aktienpe3seUschaft» contra r~olueión de
este Mtnisterio áe 15 de ,e/¡rero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.734, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Farbwerke
H;oechst Aktiengesse11achaft». contra la Resolución de este MI
nisterio de 15 de febrero de 1985, se ha dictado con fecha 25 de
abril último sentencia. cuya parte dispa¡ttivRi.es eomosigue:

«FallamoS: Que con desestimación del presente recurso m
terpuesto por la representación de «FArbwerke Hoechst Akilen
l!e8se11achaft Vormals Luclus & Br1u1ing», d~_oa declararvá
lId.. y subsistentes. por estar "Justad.. a ~o. 1.. Resolu
ciones del Registro de la Propled&d IndustrIal de 16 de febrero
de 1965 y la denegatoria del recurB!> de reposIción de :la áe
jumo de 1966, a virtud de las cuales se denegó la inscripción en
el RegIstro de la Propiedad Industrial de la marca· «PWmopas»
número 243.765 de registro _internacional; solicitada por la En~
tidad recurrente para- distinguir «medicamentos. productos quI
~cos para la medicina y la higiene, drogas farmacéuticas, des
Infectantes»; sin hacer. expresa imposición de costas.

Asf por esta nuestra sentencia. que se publicatáen el «(Bole~
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colecc1ón Legislativa»
lo pronunclamos, mandamos y ftrmamos..» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
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disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estadm>.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1970.

WPEZ DE LETOÑA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia aictada por el Tri
bunal supremo en el recurso contenciosv.:-adminis
trativo número 1.639, -promovido por "«The Coca
Cola ComPflny» contra resolución de este Ministe
rio de 22 de febrero de 1965.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.639. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Coca
Cola Company», contra -resolución de este Ministerio de 22 de
febrero de 1965. se ha dictado con fecha 30 de abril último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:. Que debemos desest1nlar y desestimamos el re
curso contenciOSO-admtn1stratívo interpuesto a nombre de «The
~ola Oompany» contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 22 de febrero de 1965 que concedió pro
tección en Espa.fi.a a la marca internacional número 251.429, de
nominada- «cp.arly's White Cola». declaraIIlos que .la expresada.
Resolución es contorme a derecho y, por ello. válida y subsis
tente, y absolvemos de la demanda a la Administración del Es
tado; sin especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia que se publicará en el d301e
Un Oficial del Estado» e insertar! en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpl-imiento de ·10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 24 de septiembre de 1970.

WPEZ DE LETONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-admints
trativo número 1.493, promovido por «Latarqutm,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 12 de marzo de 1965.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro L493, interpuesto ante el Tribunal Supremo ,por «Lafarquim,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 12
de marzo de 1965, se ha dictado con fecha- 9 de mayo de 1910
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo deducido contra re
solución del Ministerio de Industria (Registro de la Prop1ed&d
Industrial> de 12 de marzo de ·1965 que concedió a «Laboratorios
Ferrer, S. L.», 18. marca número 419.726, con 18. denominación
«Tetranovae», para distinguir producto> de la clase 40 del No
menclador, ofic1al. y frente a la- desestimación presunta por b1
lene10 e.dministrativo del recurso de reposición intentado en
tiempo y forma, cuyos acuerdos, al estar contestes con el orde
namiento Jurldtco, declaramos válidos· y subsistentes. absolvien
do a la Administración del. Estado de lIYI. pretensiones de la
demanda. No se hace expresa condena encostas.

As! por esta nuestra sentencia, que sepubUcarA en el «Bole
Un Oftc1al del Estado» e insertar' en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS propios thminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 24 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Su~ecretario de este Departamento.


